
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO  

Caucasia, trece (13) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Álvaro Yepes Escobar 

Radicado: 05154 31 12 001 2018 0009600 

Asunto: Requiere anexos anunciados 

   

Previo a resolver sobre lo solicitado por Fideicomiso Patrimonio Autónomo 

Reintegra Cartera y Bancolombia S.A., se requieren para que se sirvan allegar las 

escrituras 2381 del 13 de julio de 2021 de la Notaría 20 de Medellín y escritura 

2278 del 20 de agosto de 2021, de la Notaría 18 de Bogotá, toda vez que las 

mismas se relacionan como anexos a la solicitud y no fueron aportadas. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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